
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, siete (07) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

Demandante: BBVA COLOMBIA S.A  

Demandado: EDULFA YANINA FONTALVO OCHOA  

RAD. 200013103002 2023 00233 00 

 

Como la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y ss del 

C.G.P., y de los documentos acompañados a ella resulta a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, conforme a 

lo establecido en los artículos 430, 431 y artículos 422 y ss. del C.G.P., el Juzgado.   

 

 

R E S U E L V E:  

 

1.- Líbrese mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO BBVA 

S.A, identificado con el NIT: 860.003.020-1 y en contra de la demandada EDULFA YANINA 

FONTALVO OCHOA, identificada con la C.C. No. 53.167.333, de las siguientes sumas de dinero 

referidas:  

 

a. Por la suma de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($ 172.715.839) por concepto del saldo de capital 

insoluto del PAGARÉ 00130477179602214066. 



- Del mismo modo, del PAGARÉ 00130477179602214066, por la suma de dinero por 

concepto de intereses corrientes causados y no pagados, equivalentes a la suma de 

CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 

($5.308.133) liquidados desde el 22 de mayo de 2023, hasta el 02 de octubre de 2023. 

 

- Del PAGARÉ 00130477179602214066, por los intereses moratorios sobre el capital 

anterior, desde la presentación de la demanda hasta que se satisfagan las pretensiones, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente a la fecha de pago, conforme con el certificado 

expedido por la Superintendencia Bancaria. 

 

b. Por la suma de TRECE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SESCIENTOS 

VEINTISEIS PESOS ($ 13.135.626) saldo del PAGARÉ UNICO en el que se judicializa la 

obligación N ° 001304771662225443 y 00130158655007839137. 

 

- Del PAGARÉ ÚNICO en el que se judicializa la obligación N ° 001304771662225443 y 

00130158655007839137, por los intereses moratorios sobre el capital anterior, desde la 

fecha de la presentación de la demanda hasta que se satisfagan las pretensiones, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente a la fecha del pago, conforme con el certificado 

expedido por la Superintendencia Bancaria. 

 

c. Por la suma de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVENTA 

Y SIETE PESOS ($ 16.668.097) saldo del PAGARÉ UNICO en el que se judicializa la 

obligación N ° 00130477169602214389 Y 00130158645008479560.  

 

- Del PAGARÉ UNICO en el que se judicializa la obligación N ° 00130477169602214389 

Y 00130158645008479560, por los intereses moratorios sobre el capital anterior, desde 

la presentación de la demanda hasta que se satisfagan las pretensiones, liquidados a la 

tasa máxima legal vigente a la fecha del pago, conforme con el certificado expedido por 

la Superintendencia Bancaria.  

 

 



 

 

2.- Ordénese a la parte demandada cumpla la obligación en el término de cinco (5) 

días. 

 

3.- Notifíquesele este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, entréguesele copia de la demanda y sus anexos, a fin de que haga valer 

su derecho a la defensa. 

 

4.- Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el término de treinta (30) días 

para cumplir con el acto ordenado, contabilizado a partir de la consumación de las medidas cautelares 

solicitadas, de conformidad a lo ordenado en el inciso 3º del numeral 1º, so pena de declarar el 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

5.- Reconózcase personería jurídica a la Dra. CLAUDIA PATRICIA GOMEZ 

MARTINEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No 57.437.328, y con Tarjeta Profesional No 

86.214 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante en 

los términos y para los efectos del mandato conferido.  

  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

 JUEZ 
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